
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01155-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

presenta la sociedad Arfi Abogados S.A.S., quien actúa por medio de su 

representante legal Juan Pablo Ardila Pulido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f774841ba45e002b244e63e8ac3073a417f59780e74e125cc734cd88820d9c63

Documento generado en 12/05/2022 08:13:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00286-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a67603d9fd8679e43292395b4a973b2d4847aade4508348ffcfbcac5718c5d6

Documento generado en 12/05/2022 08:13:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00743-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 511523ff6bb471a516ea615247044bb613ee983763cc8473eecb72fea9661a6d

Documento generado en 12/05/2022 08:13:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01098-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 886d6199a449a537d4bd40e18e53ab35f994b83561bbc90c6ad7bb9241ff29a3

Documento generado en 12/05/2022 08:13:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01470-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae2c3f28f12dcc90a6c7b9a593ddf7ce2f322aa045ba781aa4af1deecd3be235

Documento generado en 12/05/2022 08:13:45 AM
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01722-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90c45ed97c3ebf461355c5da33fe56dd637a1d6c61c3e4fb3621279f5422f8bb

Documento generado en 12/05/2022 08:13:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01790-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd3bd773b50a7bf29671e7c1024aab57bcfd50a565b5fc9ea30ad384b76a1551

Documento generado en 12/05/2022 08:13:45 AM
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00100-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 076d40c8f1268076399e03c7086dd29e5a19edf333fcaa813676c7fddf2f3019

Documento generado en 12/05/2022 08:13:46 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 
 

Radicado: 110014189036-2021-00188-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c3e6a4bb6b6d5f194525b633474b580789ad9eaa6f17720c4a15869df479196

Documento generado en 12/05/2022 08:13:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00563-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f595a36d897952117846630d451146330287090b947464276af926e7ccab3a0a

Documento generado en 12/05/2022 08:13:47 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00599-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bfb31ed4941834413533c53eab43dee20dada5de06283fa31404dfb777f4c23

Documento generado en 12/05/2022 08:13:47 AM
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00728-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27f060f1ab5bb63ee500cdb033a69e7ab8bd35f38d574f1aa44043c6d7e02a6b
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00744-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 
 

Radicado: 110014189036-2021-00745-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00750-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00956-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01043-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01060-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01099-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01155-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01228-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01231-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

De otra parte, requiérase a la parte demandante para que allegue el 

ejercicio contentivo de la liquidación, particularmente, en cuanto concierne 

al cálculo de intereses moratorios y corrientes sobre el capital adeudado, 

toda vez que el reporte allegado no permite evidenciar la tasa aplicada ni 

el periodo calculado.   

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01362-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01363-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01485-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01536-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01727-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00704-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 16 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00415-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 3 de noviembre de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00464-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01313-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00083-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de marzo de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 
 

Radicado: 110014189036-2021-00321-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01068-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de marzo de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01395-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de febrero de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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13-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01410-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de enero de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01426-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de marzo de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00236-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Rosa Cecilia Ulloa Ulloa por las sumas de dinero allí indicadas.  Proveído 

corregido el 20 de abril de 2021. 

 

La notificación de la demandada se surtió por conducto de curador ad 

litem, como aparece en el expediente, quien no se opuso a las 

pretensiones. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Rosa Cecilia Ulloa 

Ulloa, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $730.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01018-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de Subsidio 

Familiar Colsubsidio contra Lester Alberto Arismendy Sánchez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Lester Alberto 

Arismendy Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.670.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01125-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Edificio Centro Colseguros P.H. contra Bernardo Jiménez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.$28.008.600, por concepto de capital de veintisiete (27) cánones de 

arrendamiento, causados entre abril de 2020 y diciembre de 2019, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 2%, sin superar la máxima fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce al abogado Yesid Barbosa Martínez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

Como quiera que la anterior demanda acumulada reúne los requisitos 

legales y en especial los derivados del artículo 422 y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 463 del C.G.P., el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Louisiana Etapa I P.H. contra Adriana Cruz 

Cala y Luis Eduardo Robayo Jiménez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $2.625.000, por concepto de siete (7) cuotas de administración, 

causadas entre septiembre de 2021 y marzo de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado de 

cuenta traído como base de la acción. 

 

2. $37.800, por concepto de capital de siete (7) cuotas Asobel, causadas 

entre septiembre de 2021 y marzo de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado de 

cuenta traído como base de la acción. 

 

3. $130.000, por concepto de capital de cinco (5) cuotas de parqueadero 

de visitantes, causadas entre septiembre de 2021 y enero de 2022, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de cuenta traído como base de la acción. 

 



4. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado por estado (numeral 1º artículo 463 

CGP) 

 

Ordenar la suspensión de pago a los acreedores y el emplazamiento a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 

demanda (numeral 2, artículo 463 ib.). Secretaría proceda conforme lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce al abogado Nicolás Prieto García como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01778-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error cuanto al ítem 

notificación, como quiera que en el plenario obra certificado No. 

345203200935 por la suma de $7.500 y certificado No. 356242700935 por 

valor de $7.500, para un total de $15.000. Obsérvese que los otros 

certificados aportados son copias de la misma notificación.   

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son:  

Notificaciones: $15.500 

Agencias en derecho: $1.700.000 

Total: $1.515.700. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $1.515.700. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00114-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error cuanto al ítem 

notificación, como quiera que en el plenario obra certificado No. 32555420035 

por la suma de $15.450 y certificado No. 334706300935 por valor de $15.450, 

para un total de $30.900. Obsérvese que los otros certificados aportados son 

copias de la misma notificación.   

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son:  

Notificaciones: $30.900 

Agencias en derecho: $910.000 

Total: $940.900. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $940.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00552-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

 

Al respecto, revisado los certificados de notificaciones aportados por la parte 

demandante, no se logra determinar el valor/costo de dichas operaciones, por 

lo tanto, el valor incluido en la liquidación no es verificable.  

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son:  

Agencias en derecho: $1.442.000 

Total: $1.442.000 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $1.442.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00684-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error cuanto al ítem 

notificación, como quiera que en el plenario obra certificado No. 20014839 

por la suma de $8.700, certificado No. 10018125 por valor de $9.600 y el 

certificado No. 10018124 por valor de $9.600, para un total de $27.900. 

Obsérvese que los otros certificados aportados son copias de la misma 

notificación.   

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son:  

Notificaciones: $27.900 

Agencias en derecho: $312.000 

Total: $339.900. 

 



Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $339.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00885-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte al 

25 de enero de 2022, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que incluye intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2019 cuando lo autorizado era desde el 1 de abril del mismo año. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de su ejecución, por lo que quedara así:  

 

Capital  $3.609.012,0 

Intereses moratorios  $2.853.018,5  

Total:  $6.462.030,5 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación en las condiciones aquí plasmadas.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$6.462.030,5. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

Deniégase el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto, como quiera que no se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 597 de la codificación procesal. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01000-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 16 de 

diciembre de 2021, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

se notificó del auto admisorio de la demanda y demás providencias 

dictadas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 13 de enero de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

2. Como quiera que el resultado de la citación prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso fue positivo, requiérase al actor para que 

continúe con el trámite estatuido en el artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01018-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 14 de enero de 2022, 

según certificación anexada en el expediente (11 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00236-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Germán Rubio 

Maldonado curador ad litem de la demandada fue formalmente notificado 

según comunicación generada el 6 de abril de los cursantes.  

 

Aunque el profesional del derecho presentó escrito de contestación en 

tiempo, lo cierto es que no se opuso a las pretensiones ni formuló 

excepción de mérito alguna, razón por la cual, habrá de seguirse con el 

trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00412-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Adviértase al interesado, de acuerdo con el informe rendido por la 

secretaría, en el momento no existen dineros a disposición del despacho 

para la entrega. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00182-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los títulos cautelados a favor de la pasiva.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

Secretaría realice y remita oficio compensatorio reportando la demanda 

acumulada que aquí nos ocupa. 

  

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01125-00 

 

Secretaría realice y remita oficio compensatorio reportando la demanda 

acumulada que aquí nos ocupa. 

  

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

La nulidad formulada por la apoderada del demandado Robayo Jiménez, 

deberá ser rechazada de plano.   

 

Refiriéndose a la oportunidad para proponer nulidades, el artículo 134 del 

estatuto procesal, es absolutamente claro al indicar que “Las nulidades 

podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posterioridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

Conforme con lo anterior, dado que el caso sub judice cuenta con 

sentencia, decisión proferida en audiencia que tuvo lugar el 16 de julio de 

2021 y los hechos que sirven de cimiento a la petición de nulidad son 

anteriores a ella tal reclamo resulta claramente extemporáneo. 

 

Adviértase, además, en la etapa de saneamiento, agotada en audiencia 

concentrada, con presencia de los demandados y la profesional del 

derecho que representaba al señor Robayo Jiménez, se dio traslado a las 

partes para exponer cualquier irregularidad del proceso sin que los 

extremos de la litis advirtieran inconsistencia generadora de nulidad, razón 

por la cual, conforme con lo reglado en el numeral 8 del artículo 372 

ibídem, no es posible alegación en etapa posterior. 

 

Por si lo anterior no fuese suficiente, el inciso 2 del artículo 135 del Código 

General del Proceso dispone: “No podrá alegar la nulidad quien haya dado 

lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción 

previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la 



causal haya actuado en el proceso sin proponerla”, no resulta dable en 

este momento reversar la actuación surtida, cuando los demandados 

directamente o por intermedio de su apoderado han actuado en el juicio 

sin formularla. 

 

En virtud de lo expuesto, se dispone: 

 

RECHAZAR de plano la nulidad incoada por la apoderada del demandado 

Luis Eduardo Robayo Jiménez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandado Luis Eduardo Robayo Jiménez, informa la abogada 

Adriana Patricia Robayo Mayorga. 

 

2. Se reconoce a la abogada Gabriela Montes Serna, como apoderada del 

demandado Luis Eduardo Robayo Jiménez según los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00918-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no aceptó el nombramiento como 

curador ad litem ni allegó justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar al abogado José Alberto Barragán. Informar al 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del incumplimiento de los 

deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte las medidas 

correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Andrés Mauricio 

Aldana Ríos, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00332-00 

 

Requiérase a la parte demandante para que allegue el ejercicio contentivo 

de la liquidación, particularmente, en cuanto concierne al cálculo de 

intereses moratorios sobre las cuotas adeudadas, toda vez que el reporte 

allegado no permite evidenciar la tasa aplicada ni el periodo calculado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00447-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación de la demanda al juicio, la parte 

demandante deberá aportar el certificado de entrega en la dirección 

electrónica correspondiente respecto de la comunicación establecida en 

los artículos 292 del Código General del Proceso aportadas a este 

proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00639-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor el pasado 9 de marzo, 

requiérase por segunda vez al pagador de la empresa Flota Rionegro 

Cundinamarca S.A., para que, acredite el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído adiado 1° de septiembre de 2021.  Adviértasele, de 

no proceder a ello, se hará acreedor a las sanciones establecidas en la 

ley. 

 

Líbrese comunicación y anéxese copia de los oficios No. 1657 del 2 de 

septiembre de 2021 y No. 092 del 22 de enero de 2022, junto con las 

constancias radicación electrónica.  Tramítese por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00816-00 

 

La solicitud de terminación incoada por la parte demandada deberá 

ajustarse al trámite previsto en el inciso 2° del artículo 461 del Código 

General del Proceso, para cuyo propósito deberá aportar al juicio 

liquidación actualizada del crédito y acreditar el pago del valor allí arrojado 

más el correspondiente a la liquidación de costas. 

 

Al respecto, recuérdese, actualizar la liquidación implica partir de la fecha 

y valores ya aprobados y continuar con el cálculo respecto de los rubros 

causados con posterioridad y aplicar los abonos realizados durante este 

interregno. 

 

Nótese, además, que la operación realizada el 2 de agosto de 2021 por 

$1.181.172,00 fue debidamente imputada a la obligación en la liquidación 

de crédito aprobada, por lo que no resulta ajustado pretenden incluirla 

nuevamente en oportunidad posterior. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(7) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01313-00 

 

En atención a lo solicitado por la actora, requiérase a las entidades 

financieras Banco Colpatria, Banco de Occidente, Bancolombia, GNB 

Sudameris, Itaú, Banco Davivienda, Citybank y Banco Popular, para que 

acrediten el cumplimiento a la orden impartida en auto adiado 3 de 

diciembre de 2020 y comunicada según oficio No. 0744 emitido el 4 de 

diciembre de 2020. 

 

Secretaría remita a la actora las respuestas arrimadas al juicio con ocasión 

al embargo decretado en el asunto. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00188-00 

 

Deniégase la suspensión del proceso por cuanto la solicitud no se ajusta 

a lo establecido en el artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01383-00 

 

Deniégase la solicitud incoada por la apoderada actora, frente al punto, 

obsérvese que la nota devolutiva generada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos zona centro, informa que el demandado no es 

propietario, razón por la cual, no resulta factible disponer embargo de 

cuota parte respecto de la misma matrícula inmobiliaria. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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